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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA S DE CLINICA 
MANTA COMPAÑÍA ANONIMA, CELEBRAD A EL 11 DE ABRI L DEL 2019 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Manta, a los once días del mes de abril del año dos mil diez y 
nueve, siendo las 19h00 en el barrio Algarrobos avenida 30 y calle 21en esta 
ciudad de Manta, se reúnen los siguientes accionistas de Clínica Manta, cuyos 
nombres y acciones se consignan a continuación: Dr. Hugo Andrade Viteri 
poseedor de 196 acciones, Dra. Ana Rodríguez Bailón poseedora de 24 
acciones, Dr. Jacinto Espinoza Barcia poseedor de 23 acciones, el señor Enrique 
Azua en representación de Industrias Ales C.A. poseedor de 116 acciones, Dr. 
Jaime Andrade Barcia poseedor de 77 acciones, Dr. Johnny Parrales poseedor 
de 57 acciones, Dr. Víctor Barcia poseedor de 55 acciones, Dr. Manuel Narea 
poseedor de 39 acctones, Dr. Miguel Andrade Vélez poseedor de 333 acciones, 
y con delegaciones los siguientes accionistas, Dr. Alfredo Menoscal Ayón 
poseedor de 60 acciones quien delega ai Dr. Jacinto Espinoza, Dra. Inés Espín 
Ortíza poseedor de 11 acciones delega al Dr. Hugo Andrade, Dr. Gustavo 
Munizaga Concha poseedor de 125 acciones delega al Dr. Jacinto Espinoza, Dr. 
Fausto Vera, poseedor de 70 acciones delega a la Dra. Ana Rodríguez. Dr. 
Ramón Salto® Calderero poseedor de 9 acciones delega al Dr. Jacinto Espinoza, 
Dr. Milagro Saltos poseedor de 70 acciones delega al Dr, Hugo Andrade, Dra. 
Ángela Carofilis poseedora de 23 acciones delega al Dr. Miguel Andrade, Dr. 
Giovanni Allatis poseedor de 200 acciones delega al Dr. Miguel Andrade, Dr. 
Cesar Acosta poseedor de 444 acciones delega al Dr. Hugo Andrade, Dr. 
Eduardo Cadena Romero poseedor de 9 acciones delega al Dr. Miguel Andrade, 
Dr. Cristóbal Zambrano poseedor de 38 acciones delega al Dr. Jacinto Espinoza, 
Dr. Byroh 2^mbrano Espinel poseedor de 57 acciones delega at Dr. Miguel 
Andrade, Dr. Edwin Palacios Hanze poseedor de 23 acciones delega al Dr. Hugo 
Andrade, Ing. Palacios Barberán poseedor de 598 acciones delega al Dr. Hugo 
Andrade, Dr. Rodrigo González Vitlacreses poseedor de 25 acciones delega a la 
Dra. Ana Rodríguez, Dr. Oswaido Álvarez Rosero poseedor de 62 acciones 
delega al Dr. Miguel Andrade, Dr. Javier Tibau Iturralde poseedor de 39 acciones 
delega al Dr. Jacinto Espinoza, Dr. Fabián Yánez Galarza poseedor de 29 
acciones delega al Dr. Miguel Andrade, Dr. Javier Centeno Pérez poseedor de 9 
acciones delega al Dr. Hugo Andrade, Dr. Jaime Robalino Alarcón poseedor de 
26 acciones delega al Dr. Hugo Andrade, Dra. María Cruz Chang poseedora de 
58 acciones delega al Dr. Hugo Andrade, Dr. Rubén Camacho Alarcón poseedor 
de 55 acciones delega al Dr. Hugo-Andrade, Dr. Ernesto López Cisneros 
poseedor de 24 acciones delega al Dr. Hugo Andrade, Dr. Víctor Olmedo 
Traverso poseedor de 60 acciones delega al Dr. Hugo Andrade. Dra. Linda 
Benítez Acosta poseedora de 7 acciones delega al Dr. Jacinto Espinoza quienes 
representan el capital social de la compañía. Los mismos que deciden reunirse 
en Junta General Ordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el art. 238 
de la Ley de Compañías, para conocer y tratar el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y Aprobación del infomne Económico del año 2018; 
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2.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - Informe de la Comisaria de la Compañía por el antes indicado ejercicio 
económico; 

3. - Estudio y aprobación del Balance cerrado al 31 de diciembre de 2018. 

Una vez constatado el quómm se procede a instalar la Asamblea por parte del 
Señor Presidente Dr. Hugo Andrade Viteri y se da lectura al orden del día. 

El señor Presidente, delega al Dr. Miguel Andrade, como secretario Ad-hoc de la 
Junta y solicita que por secretaría se de lectura a los Informes del Gerente y de 
la Comisaria de la Empresa y se entregue a los asistentes una copia del Balance 
del ejercicio económico cerrado a Diciembre 31 del año 2018, para proceder al 
respectivo análisis y aprobación de los mismos. 

Luego de ello la Dra. Ana Rodríguez en calidad de gerente general pide intervenir 
para indicar a los presentes que en este período económico pese a que ya no 
está operativa la compañía y no obtuvo ventas, se logró la acreditación de dos 
importantes montos para la compañía: el crédito tributario del SRI del año 2016, 
y un anticipo a una futura negociación con Promotora Andaluz por la venta del 
terreno de la Clínica Manta, lo que se utilizo para pagar al personal sus haberes 
de liquidación pendiente y estar al día en los impuestos ante los organismos de 
control. 

De esta manera se deja constancia que se cancela al personal sus liquidaciones 
de trabajo y a los organismos de control 

La compañía obtuvo una pérdida de $53.094,61, 

Luego de una breve deliberación, los socios consideran que los Estados 
Financieros reflejan la situación real de la Compañía, por lo que Resuelve n 
Aceptar y Aprobar los Estados Financieros del ejercicio económico 2018, pero 
se dejará pendiente para una asamblea el discutir sobre la venta del terreno de 
la clínica y su posterior liquidación. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del 
acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y leída ésta que fuera a los 
presentes se afirma y ratifican en su contenido firmando para constancia todos 
los Accionistas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Dr. Migue l Andrad e 
SECRETARI O AD-HOC DE LA JUNTA 
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